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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 23 DE NOVIEMBRE DE 2016, A LAS 

16:30. 

RESOLUCIÓN No. 497-23-11-2016: Aceptar la renuncia presentada por la doctora Patricia 

Zambrano Villacrés, al cargo de Jueza Principal del Tribunal Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 498-23-11-2016: 

1. Principalizar como Juez del Tribunal Contencioso Electoral al doctor Arturo 

Cabrera Peña herrera, de conformidad a lo dispuesto en el segundo inciso del 

artículo 210 de la Constitución de la República del Ecuador, que establece: 

"Cuando se trate de la selección de cuerpos colegiados que dirigen entidades 

del Estado, el Consejo designará a los miembros principales y suplentes, en 

orden de prelación, entre quienes obtengan las mejores puntuaciones en el 

concurso. Los miembros suplentes sustituirán a los principales cuando 

corresponda, con apego al orden de su calificación y designación."; 

2. Disponer que se incorpore de manera inmediata al doctor Arturo Cabrera 

Peña herrera como parte del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

3. Disponer a la señora Secretaria General del Organismo notifique el contenido 

de la presente resolución al doctor Arturo Cabrera Peña herrera, a la Asamblea 

Nacional, al Consejo Nacional Electoral y al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 
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